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PROBLEMÁTICA GENERAL
• Art. 103 CE: primer principio de 

actuación de la Administración, “la 
eficacia”

• Art. 3º. 2 Ley de Procedimiento 
Administrativo: “eficiencia y 
servicio a los ciudadanos”

• Administraciones modernas: 
atención ágil y sencilla:  

- no presencia del ciudadano en 
la oficina

- inmediatez en la realización del 
trámite 
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LA JEFATURA DE TRÁFICO
• Situación actual
• Obstáculos
• Principales defectos:
1.- excesivas exigencias legales motivadas por 

normas que exceden el ámbito de este Centro 
Directivo.

2.- falta de coordinación entre las diferentes 
administraciones implicadas en la realización del 
correspondiente trámite.

3.- un Reglamento de Vehículos excesivamente 
burocrático.

4.- alejamiento de la realidad económica y 
material del vehículo de la realidad 
administrativa del mismo. 

5.- esquema de tramitación basada en la 
desconfianza hacia el ciudadano: el 
ciudadano “engaña” en tanto un certificado o un 
sello no demuestren lo contrario. 
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HOJA DE RUTA DE VEHICULOS

“conjunto de acciones y 
medidas de todo tipo, 
especialmente legales y de 
organización, que tienen 
por objetivo optimizar en el 
mayor grado posible la 
gestión administrativa del 
vehículo”

Matriculaciones

Cambios de titularidad

Duplicados

Informes

Bajas
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OBJETIVOS

a) facilitar la gestión 
administrativa del vehículo.

b) adaptar la realidad 
“normativa” a la realidad 
legal del vehículo

c) eliminar público 
presencial de las Jefaturas de 
Tráfico

d) rápida resolución de 
los trámites de vehículos.
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ACCIONES SOBRE LOS 
TRÁMITES
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ACCIONES COMUNES
A) Normativas:

ITV electrónica
Ley de Haciendas Locales
Registro telemático

B) Organizativas e informáticas:
Anotación on-line de ITV en 
Registro de Vehículos
Interacción de Gestorías con 
Registro de Vehículos
Acceso a concesionarios y 
público general al Registro de 
Vehículos



8

TARJETA ITV ELECTRÓNICA
• Creada mediante Orden del 

Ministerio de Industria 
(Orden ITC/2536/2006, de 
26 de julio (BOE 3.8.2006).

• Elimina troquelado de  la 
Tarjeta (trabajo manual)

• Elimina reparto de copias
entre administraciones.

• Evita presentación de 
papel físico.

• Evita errores de 
trascripción.
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LEY DE HACIENDAS LOCALES
Ley de Prevención del 

Fraude Fiscal: nueva 
regulación del 2 de 
Noviembre

1. No se exigirá nunca 
en bajas y duplicados

2. Transferencias: el del 
año anterior, hasta que 
se “cuelguen” del 
Registro de Vehículos
(ejemplo)
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- - - - - IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA PENDIENTE - - - - -
MUNICIPIO                                                    AÑO
CÁCERES 2005      

NUEVO CAMPO
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REGISTRO TELEMÁTICO

• Orden del Ministerio del Interior. 
(pendiente)

• Permite la entrada y salida de 
documentación “electrónica”.
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ANOTACIÓN ITV ON-LINE
• Anotación en el acto, tras pasar la ITV 

el vehículo
• Prevista la conexión en Real Decreto 

833/2003, de 27 de junio, por el que 
establecen los requisitos técnicos que 
deben cumplir las estaciones de 
inspección técnica (ITV)

• Ventajas: 
más seguridad para policía
se evitan fraudes
control automático en trámites
no rechazo de expedientes 

presentados
unido a consulta on line, el 

concesionario tiene “total seguridad 
“ en el el vehículo que adquiere 
para su venta; inspecciones, 
reformas de importancia, itv 
extraordinaria por accidentes
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INTERACCIÓN CON GESTORÍAS
• Profundizar la realización 

de determinados trámites 
on-line.

• Mayor confianza 
• Envío telemático del 

trámite
• Convenios de 

colaboración
• Mayor comunicación 
• Modelo: “la 

colaboración social” de 
la AEAT. (Ley General 
Tributaria)
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ACCESO CONCESIONARIOS, 
PUBLICO Y POLICIAS 

REGISTRO VEHICULOS
acceso publico al registro de 

vehículos

diferentes tipos de accesos: 
simple (de tramitabilidad –cats-
), seguro (con certificado 
electrónico), masivo (gestión de 
flotas)

proceso similar a Catastro
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ACCIONES ESPECÍFICAS

Matriculaciones

Transferencias

Duplicados

Informes

Bajas
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MATRICULACIONES
• Descripción de la situación 

actual:
menor tiempo de atención al 
público genera
más carga genera para la Jefatura
más presión genera 
se prioriza dentro de las Jefaturas 
que antes se resuelve
Buena imagen
Carácter manual

OBJETIVO: SUSTITUIR LA 
TRAMITACIÓN MANUAL POR LA 
TELEMÁTICA
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MATRICULACIONES (II)

Justificante alta en el 
Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción 
Mecánica

TARJETA DE 
TRANSPORTE
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TRANSFERENCIAS (particulares)
OBJETIVO: 

“Facilitar al ciudadano la 
realización del trámite y evitar el 

desplazamiento a JPT”

MEDIDAS 
BÁSICAS

TRÁMITE 
TELEMÁTICO

CITA PREVIA

GESTOR 
ADMINISTRATIVO
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TRANSFERENCIAS (profesionales)

• Situación actual: características.
• Novedades Reglamento de 

Vehículos: 
- “baja temporal” por “titularidad 
provisional”

- desaparición placas V. 
- trámite telemática
- LHL: impuesto municipal.
- simplificación documentación a 
aportar: DNI, solicitud e IAE de 
compraventa

- intercambio AEAT IAE de 
compraventa.

OBJETIVO: 
que el ciudadano compre un 

vehículo un Viernes a las 7 de la 
tarde y salga con toda la 
documentación en regla.
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INFORMES
• Tramitación telemática, 

simple: Acreditación 
electrónica + tasa.

• VENTAJAS.
• 1. La presencia física no es 

necesaria 
• 2.  No necesidad de esperas o cola
• 3. Menor necesidad de funcionarios 

que atiendan al público presencial
• 4.  Menor carga de trabajo, generada 

por esa presencia física.
• 5. Mayor exactitud de la información, 

pues el trasvase se produce 
directamente al peticionario.
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DUPLICADOS: 
a) por cambio de domicilio

CARACTERISTICAS:
escasamente demandado
excesivamente burocrático

SOLUCIONES:
1. Convenio DGT-FEMP, 15 

de Marzo de 2006 (600 
ayuntamientos en la 
actualidad)

2. Potenciar algunas 
experiencias Oficinas 
correos

3. Creación del denominado 
trámite telemático
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DUPLICADOS: 
b) por reforma

Necesaria colaboración 
y conexión con 
estaciones ITV para evitar 
el desplazamiento del 
ciudadano a Jefatura: 
hecha la reforma, se 
comunica a Jefatura de 
Tráfico.
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DUPLICADOS: 
c) por sustracción

Necesaria colaboración 
y conexión con Agentes 
de la Autoridad para 
evitar el desplazamiento 
del ciudadano a Jefatura: 
formulada la denuncia, se 
comunica a Jefatura de 
Tráfico.
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BAJAS
• Novedades legales en Reglamento de 

Vehículos: nueva clasificación de tipos de 
bajas definitivas y temporales. Desaparición 
de la baja temporal por transmisión.

• Modificación de la Orden INT 249/2004, 
de tramitación de bajas.

• Objetivos: 
a)  realizar la “baja telemática” en el 
momento de entrar el vehículo en el CAT. 

b) Desaparición de la baja temporal por 
transmisión

c) Bajas temporales: eliminación de fraude 
(de 10.000 a 40.000). Establecimiento de 
plazo, prorrogable.

d) Bajas definitivas con declaración jurada: 
eliminación del fraude (desaparición)

e) inclusión de todos los supuestos.
Propuesta de  modificación de la Ley 

38/97, reguladora del Programa Prever 
(pendiente de decisión): tramitación más 
ágil y a posteriori: primero matricula y en 
6 meses se presenta la baja prever.
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CONCLUSIONES: OBJETIVOS
1.-EL CIUDADANO: la “Jefatura virtual”.
2.-LA JEFATURA:                     el “ciudadano virtual”.
3.-AGENTES EXTERNOS:   la “colaboración virtual”

4.-PARA TODOS:        “SIN”

COLASPAPELES RETRASOS
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“ A mi edad tengo mal la 
vejiga y llevo dos horas 
aguantando…….”

“Aquí hay que ser más lista que  
el hambre, si no ,estamos como  
ovejitas en el matadero”
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“UNA PERSONA CAPTA 
A LOS POSIBLES 

COMPRADORES EN LA 
VÍA PÚBLICA

“UN CÓMPLICE ES QUIEN 
PIDE EL DINERO Y 

ENTREGA EL NÚMERO A 
CAMBIO”

“TICKET COMPRADO 
POR ESTE PERIÓDICO 
POR CINCO EUROS”
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“TRANSFERENCIAS 
QUE NO SE HACEN”



30

Acceso 
libre Acceso  

personalizado


